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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST IT UT O  ESP A Ñ O L  DE MONEDA E X T R A N J E R A

Día 28 de octubre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im portadas  
voluntarla y 
d e f in i t iv a

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos.............  j

Libras................  j
Dólares...............
Liras...:...............
F ra n co s  su izo *

clearing..............
extraclearing.....
clearing..............
extraoléaring—

..........  22,95 |
...........  20,50 1
..........  40,50 i
..........  38,10 <

............ 253,00

L k 23,55
 ̂ 41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60 ' 
2,55 
2.66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

i

'■ 50,00 
2,86 
i

Reichsmark..........................................
Belgas................................. .................
Florines................................................
Escudos............... ................................
Pesos moneda legal................... :....,
C oronas su e c a s_____ _____ ______ ___

......... 4,24

..........  45,50
............ 2,49
........... 2.60

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

DIR EC CIO N  G E N E R A L  DE L A  D E U
DA Y C L A S E S  P A S I V A S  

Madrid

Anuncio
Habiendo sufrido extravío la ing, 

cr pción del conc'pt0 de Propios nú
mero 3.612. ( mitida a favor del
Ayuntamiento de El Cuervo (Teruel), 
por captal de 19.686,97 pesetas, se 
pr viene a la per ona en «uyo poder 
se hallo la entregue en esta Dirección 
General o en la Delegación de H a
cienda de Teruel en el plazo de trein
ta días háb T s, contados desde la pu
blicación de c»te anime'o en el B O 
LETIN  O FIC IA L DEL ESTA D O  y 
en el de la citada provincia, en-la in
teligencia que de no verificarlo así 
aerá declarada nula y fuera de CIr_ 
culación, con arreglo a lo 9ue deter
mina la Real OrcLn de 17 de abril 
de 1913.

Madrid, 18 d0 octubre de 1940.— 
El Director general E l’seo Migoya.

5.293—X —O

D IRECCION  G E N E R A L  DE LA  D E U
D A Y C L A S E S  P A S I V A S  

Madrid
Anuncio

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción-del concepto d Propio? nú
mero 5.336, emitida a favor del A yun
tamiento dp Montefrío (Granada), por 
capital de 21.050,34 pesetas. se pre-

viene a la persona en cuyo poder se 
halle la entregue en esta Direcc'ón 
General o en la Delegación de H a
cienda de Granada en el plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación d este anuncio en el BO LE
TIN O FIC IA L DEL ESTA D O  y en 
e[ de la c tada provincia, en lg inte
ligencia que de no verificarlo así se
rá declarada nula *y fuera de circula
ción, con arr g l0 a ’lo que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madr d, 18 de octubre de 1940.— 
El Director general, Elíseo M goya. 

5.288—X —O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
G U IPUCOA

Anuncio
Habiendo sufrido extravío trece cupo 

lies de la serie A, números 1.682 al 84, 
'3.865 y 66, 21.722, 25.552 al 57 y 46.897; 
cuatro de la serie B, números 5.522, 
9.704. 16.673 y 16.723; cinco de la se
rie 0 ,  números 4.029 y 30, 4.250, 11.281 
y 11.793 ; tres de la serie I), números  
1.079, 5.613 y 6.636, y tres de la serie 
E, números 6.078, 9.830 y 16.973, de la 
Deuda Perpetua Exterior al 4 por 100, 
vencimiento primero de enero de 1940, 
presentados por la Sucursal del Banco 
de Vizcaya en esta capital el 27 de mayo 
de 1940, se hace público por medio del 
presente anuncio, publicado en el BO  
L E T I X  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en e> 
de la. provincia, para que pasado el pla
zo de un mes, contado desde el siguiente

día  al de su inserción en la citada  pren
s a  oficia l,  s in .  que se formule oposición, 
se  a c o rd a rá  la  mrlidpd de los menciona
dos va lores ,  de acuerdo  con lo dispuesto  
en el a r t í c u lo ' sé p t im o  de la Real Orden 
del 17 d e ' a b r i l  de 1913.

S a n  S e b a s t ián ,  23 de octubre  ,<do 1940. 
E l  D e legado  de H a c ien d a ,  Ai. Lozano.  

1 .130-0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZCAYA 

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  Don J u a n  Manuel Arábi
co y G allá stegu i .

Objeto d e ’ la a m p l ia c ió n :  C om ple tar  
la  m aq u in a r ia  de su tal le r  de fabricación 
de tornos.

P ro d u cc ió n :  Con la ampliación,  unas  
48 un idades  anuales ,  con un peso tota i 
de 80.000 kilogram os,  en jorn ada  normal 
de ocho horas.

E s t a  in du str ia  em pleará  maquinaria  y 
m ate r ia s  pr im a s  nacionales .

S e  hace públ ica  esta  petición pava que 
los in du str ia les  que se c o n s id e re n , a fe c 
ta d o s  por  la  m ism a presenten los esni-' 
tos que est im en oportunos,  dentro del 
p la zo ,  de  diez d ías ,  en las Oficinas de
e sta  D e legación  de Ind u s tr ia .

B i lb ao ,  18 de octubre  de 1940.— El I n 
geniero .Tefe. S.  Bergareohe.

1.495 X -0

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VIZCA YA  

Ampliación de industria

P et ic io n a r io :  A zu le jo s  del Nervión,  S o 
ciedad A n ónim a .  B i lbao .

Objeto  de la ‘a m p l i a c i ó n : E s m a l t a r  v
te rm in ar  en su fábrica de Arandio- 
B i lb a o  piezas  b izcochad as  de lozas do 
m esa  y tocad or  a d q u ir id a s  de o tras  in
d u s t r ia s  nacionales .

Producción*: Dieciocho a veinte  mil
p iezas  d iar ia s .

E s t a  in du str ia  empleará ,  m ater ias  p r i 
m a s  nacionales .

Se hace pú b l ica  esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos/adentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de
esta Delegación de Industria.

B ilb ao ,  18 de octubre  de 1.940.- -El 
Ingeniero  J e f e .  *S. Bcrgnrechc.

1.494-X-O *
i

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE
 GU IPUZCOA

Sustitución de maquinaria

Peticionario: Chocolate Suchard, Socie
dad Anónima Española. San Sebastián.

Objeto d e  la sus t i tuc ión  : S u s t i tu i r  dos 
m áqu inas  re f inad oras  por  una. m áquina  
refinadora  de cinco cil indros de la. Casa  
«Ruhler Hermanos», de IJzw il  (Suiza) , 
v a lorad a  en 56.750 pesetas .
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P ro d u c c ió n : 800 k ilogram os en jo rn a 
da de ocho, horas de tra ba jo .

Se hace pública  esta p etic ión  para que 
ta jito  los* industriales .que se consideren  
a fectados p or h  m ism a com o los fa b r i
cantes nacionales que puedan sum in istrar 
elem entos cuya im portación  se so licita  
presenten  Jos escritos  qua  estim en  o p o r 
tunos, d entro  del p lazo de d iez d ías, por 
du p lica d o  y  deb idam ente  re in tegrados, en 
las O ficinas de esta D elegación  de In 
dustrie (Prim, 35).

San Sebastián, 15 de octu b re  de 1940. 
El Ingen iero  Je fe , R afael L ata illade.

-1 .493-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M A L A G A

Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on  M iguel G u tiérrez
d^ Ocaña.

O b jeto  d e  la industria : F abricación  de 
em bu tidos y  dem ás p rod u ctos  del cerdo.

E m p la za m ie n to : A lora .
P r o d u c c ió n : 13.000 k ilogram os m en

suales.
E sta  industria  em pleará m aquinaria  y  

m aterias prim as nacionales.
Se hace p ú b lica  esta petic ión  para que 

los  industriales que s e » con siderén  a fe c 
tad os  por la m ism a presenten p or d u p li
cad o los escritos que estim en op ortu n os, 
d en tro  del p lazo  de d iez  días, en  las 
O ficinas de esta D elegación  de Industria . 
A ven id a  de P ríes, núm ero 3.

M álaga , 10 de o ctu b re  de 1940.— El 
Ingen iero  J e fe  in terino, A . R obert. 

1 .492-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
G R A N A D A

N ueva industria

P e t ic io n a r io : D on  A n ton io  F e r r e r  
D íaz.

Objeto de la in d u s tr ia : O btención  de 
te x til con ten ida  en  la  retam a y  en 

otras variedades d e  su especie p ro d u c i
d le  en los térm in os m uhicipa les  de D i- 
lar, G ó ja r , O g ijares, G ab ia -G ran d e, • La 
Zubia, M on ach il y  H u étor  V ega . El e m 
p lazam ien to  de la  fa ctoría  para dicha 
íona se efectuará en Dilar.

C apacidad  de p r o d u c c ió n : U nos 6.000 
k ilogram os en verd e, con  ren dim iento  
a p rox im a do  d e ' 6  p o r  100 .

E sta  industria  em pleará  prim eras m a 
terias y  m aquinaria  nacionales.

Se hace p ú b lica  esta p etic ión  para que 
to d o  aquel que se considere a fectad o  por 
la- m ism a presente los escritos qué estim e 
op ortu n os , d en tro  del p lazo de diez días, 
en e s ta 'D e le g a c ió n  de Industria  {R e c o g i
das, 1 0 , p rim ero).

G ranada , 19 de octu b re  de 1940.— El 
In te  nievo J e fe , José  Calera.

5.300-X-O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
G R A N A D A

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n  A n ton io  F e r r e r  

D íaz.
O b je to  de la in d u s tr ia : O btención  de 

fib ra  textil con ten ida  en la retam a y 
en* otras variedades de su especie  p ro d u 
cidas en los térm inos m unicipales de D u r- 
ca l, P a d u l, O tura, A lh en d ín , A renas del 
R e y , Játar, Jayen a , V en tas  de  H uelm a 
y  F orn et. E l em plazam iento  de la fa c 
toría  para d ich a  zona se e fectuará  en 
D u rca l.

C apacidad  de p ro d u c c ió n : U nos 6.000 
k ilogram os en verd e , don rendim iento 
ap rox im ado  del 6  por 10 0 .

E sta  industria  em pleará  prim eras m a 
terias y  .m aquinaria  nacionales.

Se hace púb lica  esta  p etic ión  para que 
tod o  aquel que se con sidere  a fectad o  p or 
la  m ism a presente los escritos que esti- 
me oportu n os , dentro del plazo| de  d iez 
días, en esta D elegación  d e  Industria  
(R ecog id as, 10 , p rim ero).
 G ranada , 19 de o ctu b re  de 1940.— El 

Ingen iero  J e fe , J osé  Calera.
5 .299-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
G R A N A D A

Nueva industria

P eticion a rio  : D on  A n ton io  F e r r e r  
D íaz.

O b je to  de la in d u s tr ia : O btención  de 
fibra  textil con ten ida  en la retam a y  en 
otras variedades de su especie p ro d u c i
das en los térm inos m unicipales de P i 
tres, B u b ión , P am paneira , B usqu istar, 
P ortu g os, T rév e lez , F erre iro la , M ecina 
F ondales  y  A ta rb é itar . E l em plazam iento 
d e , la  fa ctoría  de d icha  zona se e fectuará  
en P itres.

C apacidad  de p r o d u c c ió n : U nos 6 .0 0 0  
kilogram os en verd e , con un ren d im ien 
to a proxim ado del 6  por 100 .

E sta  industria  em pleará  prim eras m a 
terias prim as y  m aquin aria  nacionales.

Se hace p úb lica  esta p etic ión  para que 
tod o  aquel que se considere a fectad o  por 
la  m ism a presente los escritos  qúe e s ti
m e oportu n os , d entro  del p lazo de diez 
días, en esta. D e leg a c ión ' d e  Industria  
(R ecog id as, 10  prim ero).

G ranada . 19 de octu bre  de 1940.— El 
Ingen iero  J e fe , José Calora.

5 .298-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE  
G R A N A D A

Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on  A n ton io  F e r r e r  
D íaz.

O b jeto  de la in d u s tr ia : O btención  de 
fibra  textil conten ida en la retam a y en 
•otras variedrdos de su especie p rod u c i
das en los térm inos m unicipa les de G ra 
nada, V iz jia r ; A lfa ca r . C alicasas. A lb o  ¡ 
lo te , C olom era , Benalúa de las V illa s , ¡

M on tillan a, C am p ote ja r, D eifon tes , D eh e
sas V ie ja s  e Izna lloz . E l em plazam iento 
de la  fa ctoría  para d icha  zona se e fe c 
tuara en G ranada.

C apacidad  de prod u cción  : U nos 12.000 
k ilogram os en verde, con  rendim iento 
aproxim ado del 6  por 100 .

E sta industria em pleará prim eras m a
terias y m aquinaria  nacionales.

Se hace púb lica  esta petic ión  para que 
todo aquel que se considere a fectad o  por 
la m ism a presente los escritos  que e s ti
m e oportunos, dentro  del p lazo de d iez  
días, en  esta  D elegación  de Indust/Hív 
(R ecog id as, 10, prim ero).

G ranada , 19 de octu b re  de 1940.— El 
Ingen iero  J e fe , J osé  Calera.

5 .297-X -O

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T O L E D O  

N ueva industria
P e t ic io n a r io : R icard o  C abañas F ran co.
O b je to  de  la  in d u s tr ia : F á b rica  de 

aceite  de o liva . t
P r o d u c c ió n : L a  resu ltan te de prensar 

1.800 k ilogram os de aceitu na  en och o  
h oras . 1

E sta  industria  em pleará m aquinaria  
n acional.

Se hace pública  esta p etic ión  para que 
los industriales que se consideren  a fe c 
tados por la m ism a presenten , los e s cr i
tos que estim en op ortu n os , d eb id am en te  
rein tegrados y  d entro  del p lazo de d iez 
días, en las O ficinas de esta D elegación  
de Industria .

T o led o , 17 de octu b re  de 1940.— El In 
gen iero  J e fe , J u lio  D om ínguez.

5 .295-X -O
  

J E F A T U R A  D E  A G U A S  D E  L A  
C U E N C A  D E L  E B R O

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
H a b ié n d o s e  fo r m u la d o  la  p e t ic ió n  

q u e  se  re s e ñ a  en   la  s ig u ie n te  
N O T A

N o m b r e  d e l p e t ic io n a r io :  J u s t in o  
M e n d o z a  y  A r c a u te .

C la s e  d e  a p r o v e c h a m ie n t o : A b a s te 
c im ie n t o  p a ra  un  M a ta d e r o .

C a n tid a d  d e  a g u a :  U n  lit r o  ( i )  p or  
s e g u n d o .

C o r r ie n te  d e  d o n d e  se  d e r iv a  el 
a g u a :  A r r o y o  d e  Z a ld ip r á n  M a n z a n o s , 
A y u n ta m ie n t o  d e  R ib e r a  B a ja  (A la v a ) .

D e  c o n fo r m id a d  ¿  lo  d is p u e s to  en 
e l a r t íc u lo  i i  d e l R e a l D e c r e t o -L e v  
d e  7  d e  e n e r o  d e  1 9 2 7 , m o d if ic a d o  p o r  . 
R e a l D e c r e t o  d e  2 7  d e  m a r z o  d e  1931 
y  d is p o s ic io n e s  p o s te r io re s  c o n c o r d á iv  
tes , se  a b r e  un p la z o , q u e  te rm in a rá  
a la s  trece  h o r a s  del d ía  en q u e  *e 
c u m p la n  t re in ta  n a tu ra le s  y c o n s e c u t i 
v o s , c o n ta d o s  a p a r t ir  d e  la fe c h a  s i 
g u ie n te  d e  la p u b lic a c ió n  d e l p resen te  
a n u n c io  en H B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  d u r a n te  el c u a l  y en
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horas hábiles deberá el peticionario 
presentar el proyecto correspondiente 
de las obras que trata de realizar, en 
las oficinas de esta Je/atura, sitas en 
Zaragoza, en el edificio de la Confede
ración, Avenida del General Mola, nú
mero 28, admitiéndose también en la s  
m ism as y durante el plazo fijado, en 
las horas hábiles de oficina, otros pro
yectos que tengan el mismo o b je to  
que la petición anunciada o sean in
compatibles con él, sin que transcu
rrido aquél se puedan admitir ningu
na -más en competencia con los prese: - 
tados y  proeediéndose a la apertura, de’ 
proyectos a las trece horas del primer 
día laborable siguiente al de termina
ción del mencionada plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios, 
con objeto de suscribir el acta de aper
tura, que deberá levantarse en su caso.

Eos proyectos serán presentados cv: 
la form a que dispone el artículo 12 de 
la disposición legal primero menciona
da anteriormente. *

Zaragoza, 24 de octubre de 1940.— 
El Ingeniero Jefe de A guas, C . Mon- 
talvo.

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS DE 
LA PROVINCIA DE ALICANTE

Puertos
V isto  el exped ien te  de caducidad de la 

concesión o to rg ad a  a. don F rancisco  F e 
rrando  G arcía, p o r O. M. de 24 de m ayo 
de 1952, p a ra  c o n stru ir con ca rá c te r p e r
m anente  en la  zona m arítim o -te rres tre  de 
la play a  d e  A ltea , y p a r te  denom inada 
«La Olla», unos edificios dedicados a d e 
pósitos de pórfidos y  o tros p ro d u c to s ;

R esu ltando  que el exped ien te  filé in 
coado por incum plim ien to  de lo d ispues
to en el a rtícu lo  tercero  de la O. Ai. do 
21 de febrero  de  1939, re fe ren te  a la re 
visión de concesiones ;

R esu ltan d o  que la  J e fa tu ra  do O bras 
Públicas ha  in form ado que las obras ex is
tentes en  la  a c tu a lid ad  consisten en  un 
em barcadero de m adera  en sen tido  n o r
mal a  la  playa, de 22,,50 m etros de lon 
gitud p o r tre s  m etros de ancho, no d is 
poniendo de v ías para vagon etas, de cuyo 
m aterial sólo e x is ten  en la  p lay a  cuatro  
cambios de  v ía  de 0,60 m etros de ancho 
y cinco m etros lineales de v ía  desm on
tada, una  báscu la m on tad a  pa ra  pesado 
de cam iones de 12 tone ladas, con una 
caseta a d ju n ta , de unos 3 por 2,50 m etros 
en p lan ta , que se encu en tra  cerrada , y 
como m ateria l no fijo, dos g a b a rras  de 
12 m etros de eslora y una de 10 m etros, 
varadas en la  p lay a, dando el conjunto  
la sensación de abandono o falta ^ le  cu i
dado ;

R esu ltando  que, _ por desconocerse el 
domicilio del concesionario, se ha. p u b li
cado anuncio  en el «Boletín Oficial» de 
la p ro v incia , en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
DEL ESTAD O  y edic to  en el A y u n ta 

m iento de A ltea , sin que haya  com pare
cido en el expedien te  el in te resado  n i se 
h ayan  presen tado  reclam aciones;

R esu ltando  que el exped ien te  ha sido 
in form ado  por la A sesoría J u r íd ic a ;

Considerando que, hallándose aban d o 
n ada  la  concesión, ésta  se halla  incursa 
en caducidad por incum plim ien to  de la 
cláusula oc tava , o sea por causas im p u
tables, al concesionario ;

Considerando que el expediente, de ca
ducidad está  bien tram ita d o , habiéndose 
efectuado la notificación al in te resado  en 
form a, cum plim entándose, p o r descono
cerse su dom icilio, lo d ispuesto  en «1 a r 
tículo  70 del R eglam ento  de P ro ced im ien
to A dm in istra tivo  v igente  p a ra  este  M i
n isterio  ;

C onsiderando que la  A sesoría Ju r íd ic a  
inform a proponiendo que se declare  la  
caducidad de la concesión, con pé rd id a  
de la  fianza,

E ste  M inisterio , de conform idad con lo 
propuesto po r la D irección G eneral de 
P uerto s y Señales M a rítim a s ,' 'h a  re 
suelto :

P rim ero . D eclarar caducada la conce
sión, con pérd ida  de fianza, pud iendo  d is 
poner el concesionario de las em barcacio
nes y m ateria l m óvil, conform e a lo d is 
puesto en el a rtícu lo  102 del v igente  Re. 
glam ento  para. la. ejecución de la Ley de 
P uerto s.

Segundo. F’or la .Jefa tu ra  de O bras P ú 
blicas se incoará  el exped ien te  p a ra  in-, 
g resar en el Tesoro el im porte  de la 
fianza.

T ercero . La .Jefatura fie Obras Jhíbli- 
cas procederá  a. e fec tu ar la tasación de 
las ob ras y re d a c ta r el pliego de condi
ciones y anuncio de sub asta , docum en
tos que serán rem itidos a la aprobación 
de la D irección G eneral, teniendo en 
cuenta al re.dactarlo lo d ispuesto  en la 
Ley G eneral de O bras I’úblicas y su Be 
glam ento.

JiO que so publica  en este periódico 
oficial en cum plim iento  de lo d ispuesto 
en el a rtícu lo  70 del R eglam ento  de P ro 
cedim iento A d m in istra tiv o  v ig e n te  para  
el M inisterio  de O bras P ú b licas, ya que 
se desconoce la vecindad y dhmicilio del 
in teresado .

A licante , 4 de o c tu b re  de 1940. El 
Ingen iero  .Jefe, E nrique  M eléndez.

1.323-0

O B R A S  P U B L I C A S  
Provincia de Zamora

E xpropiaciones
R esultando en el exped ien te  de expro 

ciación forzosa do tincas que en el t é r 
m ino m unicipal do M nnganeses de la 
L am prea na (Za mora ) es necesario ocupar, 
con m otivo do las ob ras ife construcción 
del tr<¿o cuarto , sección p rim era , de la 
carre te ra  de Cerecillos de Cam pos a Fon- 
fría , que los p ro p ie tarios que a  co n tin u a 
ción se exp resan  no tienen  en aquella  lo 
calidad rep re sen tan te  deb idam en te  a u to r i

zado a qu ien  hace r las notificaciones, he 
acordado, d e  conform idad con la  que d is 
pone e l a rtícu lo  39 del R eglam ento  p a ra  
la aplicación de  la  L ey de E xpropiación 
forzosa, y  en  v irtu d  d e  las facu ltades que 
me confiere la  L ey de 20 de m ayo de 3.932/ 
señalarles el plazo d e  ocho d ías, a  con
ta r  desde la publicación d e  este  edic to , 
para  que verifiquen el nom bram ien to  de 
a d m in is trad o r o apoderado  en  Mangane* 
ses de la  L am p rean a  (Zam ora) y  desig 
nen a n te  dicha  A lcald ía  el P e r ito  que 
las ha de  re p re se n ta r en  el exped ien te , 
adv irtién doles que d e  no hacerlo ' así será  
válida la  notificación d irig id a  al A lcalde 
y  se e n te n d e rá  que se conform an con lo 
que haga  el P e rito  de la  A dm in istración .
Relación de propietarios que sie cite

D oña A ngela  G alarza  V idal, residen te  
en Z am ora. N úm ero  de  la- finca en el e x 
ped ien te , 1-49-50 y  51.

D oña P a u la  Cancelo A lvarez , residen 
te  en Z am ora. N úm ero  d e  la  finca en el 
exped ien te, 3-7-8-35-56-57-58-59-68.

D on F ranc isco  Ja m b rin a , residen te  en 
Zam ora. N úm ero d e  la  finca en  el expe
d ien te , 5.

D oña P a tr ic ia  E sco la  A lonso, residente» 
en Zam ora. N úm ero de la  finca en  el e x 
ped ien te , "B.

Don F e lipe  R abos, re s id en te  en  Z am o: 
r%. N úm ero de  3a finca en el ex ped ien 
te , 20.

D on D acio Crespo, re s iden te  en Z am o: 
ra. N úm ero de 3a finca en el exped ien 
te , 24.

Don F rancisco  A guado B enza, re s id en 
te  en San C ebrián  d e  Castro." N úm ero de 
la finca en’ el exped ien te , 33.

D on José  G arcía  F a ria , residen te  en 
Z am ora. N úm ero de la  finca en  el e x 
ped ien te , 60 y  63..

Z am ora, 21 de oc tu b re  de 1940.— El I n 
geniero Je fe , José  Crespo A lvarez.

3.326-0
DIPUTACION PROVINCIAL DE  

BARCELONA
La Comisión G estora  de  e sta  D ipu

tación P ro v in cia l, e n  sesión celebrada el 
d ía  31 del co rrien te  m es, adoptó , e n tre  
otros, los sigu ien tes acu e rd o s :

P rim ero . Se a b re  concurso p o r el té r  
mino de t r e in ta  días n a tu ra les , c on tade 
ros desde el sigu ien te  inclusive al de  la  
publicación de  e sta  convocatoria  en el 
BOJyETIN O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
«B oletín Oficial» de  e sta  p ro v incia  y  t a 
blilla, de  edictos de e s ta  D ipu tac ió n  P ro 
vincial, p a ra  la  provisión de la  p laza  
de A rq u itec to  adscrito  a la Sección de 
H aciend a  de e s ta  Corporación, do tad a  con 
el h aber anua l de 12.000 pesetas y  con 
derecho a Jos aum entos reg lam en tario s 
de sueldo po r razón  de an tig ü e d a d , con 
sujeción a las sigu ien tes b a s e s :

a) I jOS que op ten  a dicho concurso 
d eberán  a c re d ita r  ser españoles, "de in ta 
chab le conducta, afectos al Glorioso M o
vimiento- N acional, no com prenderles n in 
guno da  loe casos de incapacidad ni in-
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compatibilidad que establece la legislación 
 vigente, hallarse en posesión del tí

tulo de Arquitecto o, en su defecto, pre- 
' sentar la correspondiente certificación de 
estudios, y reunir una de las condiciones 
siguientes: primera, pertenecer al Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra 
por .la. P a tr ia ; segunda, ser Oficial pro
visional o de complemento y jrtaber a l
canzado, ^por lo menos, la Medalla de 
la Campaña o reunir las circunstancias 
que para su obtención se precisan; te r
cera, ser ex combatiente, siempre que 
puedajji justificar el mismo requisito que 
los anteriores, y cuarta, «er ex cautivo 
por la. Causa Naoional, o huérfano, o per
sona. económicamente dependiente de las 
víctimas nacionales de la guerra, y de 
los asesinados por los rojos.

También deberán acreditar, mediante la 
correspondiente certificación facultativa, 
el hecho de no padecer enfermedad con
tagiosa y de no hallarse impedidos física
mente para el ejercicio del cargo a que 
aspiran.

b) Por tener Ja vacante anunciada la 
condición de única, la resolución del con
curso será sometida, a Ja rotación 'que 
determina el apartado e) del epígrafe no
veno de la Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre de 1939, y, 
en consecuencia, la. plaza concursada se
rá adjudicada en primer turno a los mu
tilados; en su defecto, y en segundo tu r 
no, a los oficiales provisionales o de 
complemento ; en tercero, a los restantes 
ex combatientes, y en-el cuarto, al for
mado conjuntamente por ex -cautivos y 
familiares de víctimas de la guerra. El 
orden de prelación de turnos establecido 
implica, la preferencia absoluta de cada 
tino de los grupos de concursantes, en la 
conformidad señalada, en el bien entendi
do que únicamente podrá • ser nombrado 
un concursante perteneciente a determ i
nado grupo en el caso de ser declarado 
desierto el concurso en turno preferente, 
ya sea por faíta de concursantes, o de
bido al hecho de no superar los mismos 
las pruebas de aptitud que sé establecen

e) Dentro de cada turno y grupo de 
concursantes que reúnan las condicio
nes exigidas, la preferencia para la de
signación o nombramiento la determ inará 
al Tribunal del concurso a base : primero, 
de la, apreciación de los méritos que ale
guen y justifiquen documentalmente di
chos concursantes con referencia a su ac
tuación profesional y a la ,import,ancia 
de los trabajos efectuados y servicios 
profesionales prestados a corporaciones 
públicas y entidades .particulares; segun
deó de la clasificación que merezca al 
mismo el proyecto de un edificio o grupo 
de edificios destinado a Manicomio Pro
vincial, capaz para, 1.500 enfermos de am
bos sexos, que deberán presentar los con
cursantes en la Fecha que indique el T ri
bunal, una vez expirado el plazo de cua
tro meses, a contar desde . la, fecha del 
anuncio del concurso, y tercero, de la 
mejor puntuación que obtengan los mis

mos como resultado del ejercicio práctico 
que deberán desarrollar sobre el tema y 
en el tiempo que determ inará el propio 
Tribunal.

En el ejercicio práctico anteriormente 
indicado los señores miembros del T ri
bunal calificador podrán conceder hasta 
cinco puntos a cada concursante al juz
garle dicho su ejercicio práctico, y en 
cada caso la total suma de puntos resul
tantes se dividirá por el número de com
ponentes del Tribunal que presida el e jer
cicio. El cociente deberá, por lo menos, 
ser igual al resultado de multiplicar por 
tres el número de juzgadores, y los con
cursantes que no alcancen la indicada 
puntuación mínima serán eliminados.

Para la práctica de dicho ejercicio, se
rán convocados los concursantes por el 
orden de turnos fijado, y los grupos su
cesivos únicamente será'n llamados en el 
caso de ser declarado desierto el concur
sa en turno preferente.

En caso de empate en la puntuación 
que conceda el Tribunal a los concur
santes al aquilatar los méritos y ejerci
cios que se indican, se tendrá presente 
la escala o gradación que señala el a r
tículo quinto de la Ley ele 25 de agosto 
de 1939.

d) - Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso deberán presentarse, 
dentro del plazo de treinta días señalado, 
en el Registro de Entrada de esta Dipu
tación Provincial, acompañadas de los 
documentos necesarios para justificar, las 
condiciones exigidas. También deberán los 
concursantes acompañar los documentos 
que acrediten los méritos que aleguen. De 
los documentos originales que se presen
ten y que los interesados deseen retirar se 
acompañarán sendas copias extendidas en 
papel sellado de la clase décima, devol
viéndose dichos documentos a los intere
sados, una vez compulsados en la Oficina 
correspondiente.

Segundo. ‘ El Tribunal del concurso se 
constituirá en la siguiente conform idad: 
Presidente, Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial o Ilustre Sr. Dipu
tado en quien delegue el mismo su repre
sentación ; Vocales, Ilustres señores Dipu 
tados Ponentes de Obras 'Públicas y Cul
tura ; un Catedrático de la Escuela Supe
rior de A rquitectura de Barcelona, nom
brado a propuesta del Exemo. Sr. Rector 
de esta Universidad ; un Arquitecto, 
nombrado a propuesta del Ilustre señor 
Presidente del Colegio Oficial de A rqui
tectos de esta capital y el señor Arqui- 
téctor Provincial, y Secretario, el de es
ta Corporación. \

El Presidente, o quien su delegación 
ostente, tendrá voto de calidad.

Tercero. Dentro del plazo de tres días 
siguientes a la fecha de la terminación 
de los ejercicios, el Tribunal calificador 
formulará la. correspondiente propuesta 
unipersonal y razonada, y 'acompañará a 
la misma las actas originales de las se
siones celebradas por el mismo, propues
ta  que será sometida al acuerdo de la

Comisión Gestora de la Diputación Provincial, 
 a los efectos del nombramiento 

de su razón.
Barcelona, 16 de octubre de 1940.

' 2.442-0
D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  DE  ALI

C A NT E  
Convocatoria

La Excma. D iputación  P rovincial de 
Apeante^ dand0 cum plim iento a lo  
que d ispone la  Ley de 25 de agosto  

• de 193;9. las O rdenes del M in isterio  
de la  G obernación  de 30 de octubre 
y  17 ,dc noviem bre del m ism o año y  
demás d isp osicion es com plem entarias, 
acordó la provisión , por concurso, de 
las vacantes que se expresan a co n ti
nuación:

U n a  p laza de carpintercf; trece de 
sirvientes mjasculinos para {o  ̂ e stab le
cim ientos; una d . ' lin iero de la Im
prenta prov ncial y  cuatro de porte
ros terceros, todas ellas con el jornal 
d ia r o  de ocho pesetas; dos ayudantes 
de ca lefacción  y  alum brado; una de 
vigilante nocturno del P alacio  Pro
vincial, con el jornal diario de siete 
p esetas; doce de peones de segunda, 
de la secc ón de v ías y  obras, con el 
jornal d iario  de se is  pesetas; cua-, 
renta y  una d sirv ientes fem eninos  
para los estab lecim ientos, con el jor
nal diario de c nco pesetas cincuenta  
céntim os; tirs de costureras para los 
establecimi entos, con '1 jornal diario 
de cinco pesetas; dos de cocineras, con 
el jornal diiar o ¿ c tres pesetas con 
ochenta y tr s cé n tim o s ,. y  cinco cb 
ayudantes fem eninos de cocina, con 

*el jornal diario de dos pesetas.
A l proceder a la distribución  de to

das las vacantes ex st n t's  en U s plan, 
tilla s  de la C orp oración , a tenor 
lo  d e p u e s to  en el artículo n oven o de 
la O rden de 30 de octubr de 1939 
las plazas antes m encionadas han que. 
dado asignadas del s guíente m odo:

A l turno de caballeros pmtil a dos 
por la Patria:

C in co  p lazas de peón s de-segunda.
, Cuatro plazas de porteros tercero?

Cuatro p lazas de s rvientes feme
ninos-

U n a  p laza  de lin iero  d la Impren
ta P ro v in c a l.

U n a plaza de v ig ilan te nocturno 
de] Palacio P rovincial.

C uatro de sT v ien tes  fem eninos.
A l turno do ex combati ntes que 

hayan a lcan zad o, por lo  m enos, la 
M edalla de Ia C am paña o reúnan las 
cond ciones que para su obtención se 
precisan:

U n a  plaza d ayudante de calefac-' 
ción y  alum brado;

U n a plaza de carpintero.
C inco p lazas de peones de segunda.
Seís de sirvientes masculinos.
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D iecinueve plazas de sirvientes fe
m eninos.

D os plazas de costureras.
A l turno de ex cautivos por la 

Caüsa N acional que hayan luchado 
con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en las cárceles 
o campos rojos durante más de tres 
meses:

U n ay u d an ta  de calefacción y a lum 
b r a d o .

T res p lazas de sirv ientes m asculinos.
D os plazas de peones de segunda.U na plaza de sirviente femenino.
A l tu rn o  de hu érfan o s y o tras  p e r

sonas económ icam ente dependien tes 
. de la s  v íctim as nacional s de la gue

r r a  y de los as-sina.dos p or Jog ro jo s:
C inco  plazas de sirv ientes fem e

n in o s:
U na plaza de costurera.
D os plazas de cocineras.
A l tu rno  de 1 b r. designación, o sea, 

p ara  los concursantes n Q co m p ren d i
dos en  los an terio res g ru p o s:

D oce plazas de sirvientes femeninos.
C inco plaza^ de ay u d antes de co

cina.
Las condiciones indispensables que 

han de reunir jos aspirante^ son las 
siguientes:

a) Haber cumplido los dieciocho 
años, sin exceder de log cuarenta.

b) N o pad eer defecto físico que 
le im posibilite para el ejercicio del 
em pleo.

c) C arecer de antecedentes p en a
l-es y h ab e r observado b u en a conducta.

d) S aber leer y  escribir.
e) Ser p ersona de indudab le  -adhe

sión  al M ovim iento N a c 'o n a l y  a las 
ideas rep resen tad as por éste.

El plazo de presentación de instan
cias será de treinta días hábksi, e, 
contar de la publicac ón del presente 
anuncio.

Los documentos que forzosamente 
se han d. acompañar son:

C ertificado del acta de nacim ien to , 
debidam ente lega lizad a  cuando no  esté 
exp d da  den tro  de la p rovincia de 
A lican te ; ídem  de buena conducta  ex 
ped ida p or la  A lcaldía, del pueblo  
de su residencia; ídem  negativa ¿le 
an teced en tes  penales; ídem  que acre- 
d te su indudable adhesión al G lo rio 
so M ovim ien to  N ac io n a l, exped ida 
por. la Je fa tu ra  Local de F. E. T. y  
de las J- O. N . S. de la  r sidencia 
del so lic itante, y  todos cu an tos docu
m entos estim en conven ente aportar, 
acreditativos de m éritos o servicios.

Lag bases ín tegras regu ladoras del 
p r  sentó concurso  ge in se rtan  en los 
"Boletines O ficiales" de la p ro v in c ia  
de A lican te , núm eros 231 y 237, de 
16 y  23 d 1 presente mes.

A licante. 23 de octubre de 1940.— 
El P residen te, José M artínez  A lejos. 2.4 4 9 -0

AYUNTAMIENTO DE FIGUERAS
Por acuerdo de la Comisión Gestora 

Municipal, de 27 de septiembre último, 
se convoca concurso para proveer in te ri
namente la vacante del cargo de Deposi
tario de fondos municipales de este A yun
tamiento, dotado con el sueldo de seis 
mil quinientas pesetas anuales, al que co
rresponde la clasificación de cuarta cla£e 
con arreglo al Presupuesto de este M uni
cipio. El que resulte designado cesará, 
por consiguiente, en cuanto se presente a 
tomar posesión el que en sú día se nom
bre eq propiedad en v irtud  de las dis
posiciones que dicte el Gobierno.

La fianza que deberá prestar, sin la 
cual no podrá tomar posesión del cargo, 
es la de cuarenta mil peseta>s en metáliqo, 
valores u otros signos de crédito del 
Estado, o cédulas del Banco de Crédito 
Local, al tipo de cotización.

Las instancias y demás documentos de 
los aspirantes podrán presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento o en la 
Dirección General de Administración Lo
cal. Los peticionarlos deberán acom pañar:

1.° Certificación acreditativa de la fe
cha de nacimiento.

2.° Otra de buena conducta, expedida 
por el Alcalde del Municipio de su ve
cindad

3.° Otra de no tener antecedentes pe
nales.

4.° Otra del título o documento que 
acredite la circunstancia de pertener al 
Cuerpo de Depositarios y su clase en el 
mismo.

5.° Documento acreditativo de su en 
tusiasta adhesión ai Glorioso Movimien
to Nacional,; y

6.°-. Los que aleguen preferencias, con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto de 1939, 
deberán acompañar los correspondientes 
justificantes de su derecho.

El plazo de presentación de instancias 
empezará el día siguiente de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y tendrá un 
mes de duración.

Regirán en este concurso las normas 
aplicables del Reglamento de Depositarios 
municipales y provinciales de 10 de ju 
nio de 1930, armonizadas con .la Ley de 
25 de agosto de 1939 en cuanto a las 
preferencias, y por consiguiente sólo po
drán solicitar la vacante los que perte
nezcan al Cperpo de Depositarios de fon
dos de la Administración Local.

Figueras, 3 de octubre de 1940.—El 
Alcalde-Presidente (ilegible).

2.443-0
AYUNTAMIENTO DE ALMERIA

Anuncio
Acordada por este Ayuntam iento la 

construcción de doscientas cuarenta y 
cinco viviendas protegidas, distribuidas 
en cuatro tipos, más un edificio para T e
nencia de Alcaldía, Puesto de Socorro y 
Servicios de Corre'os y Telégrafos, una 
Iglesia, Casa Rectoral y Salón de 

Conferencias, un Grupo Escolar, un Mercado 
y nueve tiendas, según el proyecto re 
dactado por el Arquitecto don Guillermo 
Langle Rubio, acogiéndose al Reglamen
to de Viviendas Protegidas del Institu to  
Nacional de la Vivienda,

Se hace saber: Que durante trein ta 
días naturales, contados a p artir  de aquel 
en que se publique este anuncio en ‘ el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
adm itirán en este Ayuntamiento, duran
te las horas hábiles de oficinas para el 
público, o sea desde las doce á las ca
torce horas, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al p rin 
cipio reseñadas y a la de la urbaniza
ción, cuyo presupuesto de contrata as
ciende a la suma de seis millones qui
nientas trein ta y siete mil veintinueve 
pesetas con setenta y  ocho céntimos, de
biendo quedar terminadas las o b r a s  
en un plazo de dos años, a p artir del día 
de su comienzo, y siendo la fianza pro
visional para poder concurrir a la Su
basta de trescientas veintiséis mil ocho
cientas cincuenta y una pesetas con cua
renta y ocho céntimos, qué se deposita
rá  en la Delegación de Hacienda, Sucur
sal de la Caja General de Depósitos, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
titu to  Nacional de la Vivienda-, a dispo
sición del mismo. Se constituirá la refe
rida, fianza en metálico o en efectos de 
la Deuda Pública al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, acompañando 
al resguardo, en último caso, la  póliza 
de adquisición de dichos efectos; pero 
en todos los casos se depositará una can
tidad, precisamente e n ‘metálico, equiva
lente al diez por ciento de} im porte de 
la fianza provisional, para responder de 
la falta d e . reintegre de los documentos 
presentados, si la hubiere.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento de Al
mería, y en M adrid en las Oficinas del 
Institu to  Nacional de . la Vivienda, M ar
qués de Cubas, 19, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados y lacrados a satisfacción del 
presentador. Uno de los sobres contendrá 
las referencias técnicas y económicas del 
licitador, y en el anverso escribirá y fir
mará el interesado lo siguiente: «Refe
rencias técnicas y económicas .del que 
suscribe para optar al concurso-subasta 
de las obras de construcción de la Ciu
dad J a r d í n . E l  otro sobre contendrá la 
proposición económica de opción, y en el 
anverso escribirá y firm ará lo sigu ien te: 
«Proposición para optar al concurso-su
basta de las obias de construcción de la 
Ciudad-Jardín.»

A los pliegos de opción se acompaña
rá, por separado, resguardo &el depósito 
provisional y cédula personal.

La apertúra de los sobres se verificará
a la hora de las doce del día siguiente
de quedar cerrado el plazo de admisión,
cuyo acto se verificará en el Salón de
Sesiones ,del Exorno. Ayuntamiento, bajo
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la presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien . delegue, con asistencia del 
señor Presidente de la Comisión de * Fo
m ento, un miembro d.e la Comisión Mu
nicipal Permanente designado por la 
misma; de un señor Arquitecto designa
do por la Delegación del Colegio Oficial 
de Arquitectos, del Secretario de la Cor
poración, del Arquitecto Municipal, ase
sorados por el Letrado Consistorial y por 
un señor Profesor Mercantil, y del señor 
Notario a quien por turno corresponda 
autorizar el acto de la apertura de los 
pliegos. También formará parte de la 
Mesa un Delegado del Instituto Nacional 
de la Vivienda, si dicho Instituto lo es
tima conveniente.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
¿rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose ¡a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose provisionalmen-' 
te las obras a la proposición más baja, 
hasta que. resuelva el Exorno. Ayunta
miento y  el Instituto Nacional de la Vi- 
yienda sobre Ja adjudicación definitiva. 
Si entre las proposiciones admitidas hu
biese dos o más iguales más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto se 
verificará licitación por pujas a la llana, 
.durante el término de quince minutos, 
entre sus autores; si terminado este pla
zo existiese igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisional 
.del remate; todo ello en armoníá con 
lo que dispone la regla 11 del artículo 
14 del Reglamento de 2 de julio de 1924.

Terminado el remate, se devolverán a 
Jos lidiadores sus cédulas personales y 
se unirán ai expediente todos los res
guardos de depósito y todas las proposi
ciones presentadas, incluso las que hu
bieran sido desechadas, sin más excep
ción. que las correspondientes a los lici- 
tadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
quienes podrán recogerlas en el acto con 
los resguardos de depósito correspondien
tes, entendiéndose que renuncian con es- 
,to a todo derecho a la adjudicación de
finitiva, del remate..

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate,, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la quefdeberá quedar deposi
tada. dentro de los quince días siguien
tes.al de la adjudicación definitiva, en la 
Va citada clieílta especial de 'tesorería 
del Instituto Nacional ’ de la Vivienda, 
perdiendo en otro caso la fianza provi
sional y caducando la concesión. En los 
quince días posteriores deberá otorgarse 
la correspondiente escritura, para forma
lizarse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada. ;

El licitador acompañará a su proposi
ción. la relación de remuneraciones mí
nimas, en la. forma determinada en el 
a p a r t a d o  a) del Real Decreto Ley de 6 
dé marzo de 1929 («Gaceta» del 7).

l i n a  Vez q u e  sea a d j u d i c a d a  la o b r a ,

el rematante presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el apartado b) 
del Real Decreto referido de 6 de marzo 
de 1929. También justificará hallarse al 
corriente en el pago del retiro y seguro 
obrero obligatorio, contribución indus
trial o de utilidades; tener asegurados 
a sus obreros contra accidentes de tra
bajó y pertenecer a la Asociación Sindi
cal de Contratistas de Obras Públicas a 
que se refiere la Orden de la Junta Téc
nica del Estado de 21 de julio de 1937.

Las Empresas, Compañías o Socieda- 
deSs proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («Gaceta» del día 29) y" 
disposiciones posteriores/presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de las obras estará exen
to dei 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de 1939). Asimismo el impuesto 
de pagos al Estado en las .certificaciones 
de obras gozará un 90 por 100 de i-e
ducción

Las partes contratantes se someterán a 
los Tribunales ordinarios de Almería pa
ra la resolución de las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la terminación 
del contrato, a cuya jurisdicción se so
mete el adjudicatario.

Podrán concurrir al concurso-subasta 
ios Imitadores' por sí o representados por 
otra persona con el poder correspondien
te para ello y declarado bastante, a costa 
del interesado, por el Concejal Síndico, 
Secretario de la Corporación o Letrado 
Asesor del Exemo. Ayuntamiento.

Todos los gastos que origine el expe
diente objeto de este concurso-subasta, 
como .anuncios, reintegros, etc., serán de 
cuenta del que resulte adjudicatario.

Cuando el contratista no satistaga con 
normalidad los jornales devengados p ol
los obreros, el Ayuntamiento s'e reserva 
la facultad de abonar dichos jornales, 
siéndole descontada al contratista la cañ- 
tidad que representen de las certifica
ciones que tenga pendientes de cobro o 
con cargo a, la primera que se le expida.

Para lo nó previsto en este pliego se
rán de aplicación las precripciones del 
Reglamento de Contratación de Obras y 
Sei •vicios Municipales de 2 de julio 
de 1924.

I/as proposiciones se extenderán en pa
pel de cuatro pesetajs cincuenta cénti
mos. reintegrándose con el timbre muni
cipal Corres pofldiente, redactándose con 
sujeción al siguiente

Modelo de proposición
Don N. X ., vecino de ........... , provin

cia de ........... , según cédula personal nú-
; mero ....... , con residencia en  ....... , en
terado del anuncio publicado en el BO
LETIN OKICTAL DEL ESTADO del 
día ... d e ....................  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en concurso-subasta de las 
obras de construcción de la Lindad Jai'

din en Almería, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por 1.a cantidad
de ............... (Aquí la proposición que se
ha^ i; y se advierte, que será desechada 
aquella en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, sin enmiendas ni tachaduras, 
por la que se compromete eJ proponente 
a la ejecución de las obras, así como, to
da aquella en que se añada alguna cláu 
sula.)

Asimismo se-compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(hecha y firma del propoueute.)
Lo que se h a ce  público para general 

.conocimiento.
Almena, 21 de octubre de 1940.—Ei 

Alcalde, (ilegible)-. — El ¡Secretario del! 
Ayuntamiento (ilegible).

2.448-0

EXCELENTISIM O A Y U N T A M IE N T O  
DE M ELILLA

Anuncio
Este Excmo. Ayuntam iento, en se

sión de Pleno celebrada el día 19 
del actual % acordó se anuncie segunda 
subasta para la contratación de las 
obras dr d atribución interior on el 
M ercado del Barrio del Real de esta 
ciudad, una vez aumentado su presu
puesto de contrata en ef 17,50 por 
100. según las disposiciones vigentes-

La subasta se verificará con todas 
las form alidades establecidas en el 
Reglamento de 2 dc ju lio  de 1924% y 
tendrá lugar al día siguiente al en 
que haga veinte hábiles, a contar de 
la publicación de e^te anuncio en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL E S T A D O  
y en- el Salón de A ctos de 'este Exce
lentísimo Ayuntam iento, áituado en 
la calle de H éroes de Alcántara, 1.

E l'Tribunal de subasta estará cons
tituido por <A Hmo. Sr. Alcalde o T e 
niente de A lca lde en quien delegue 
com o Presidente, otro Teniente de 
A lcalde designado por el Excmo. Ple
no de la Corporación  y  el Notario 
(autorizante) que dará fe deíjy acto.

Ej tipo que ha de servir de base 
para esta subasta es el de 206.215 pe
setas, de cuya cant'dad no podrán ex
ceder Jas proposiciones que se presen
ten. bien entendido que no constituye 
precio tipo para la licitación, pues 
éste lo  fijará cada concursante en su 
respecfva  proposición :

Las proposiciones podrán presen
tarse en las oficinas de Intervención 
de este Excm o. Ayuntam iento todos 
los días laborables, de nueve a trece, 
desde el día en que sr publique este
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta e[ anterior al 
que haya de efectuarse la subasta, en
tregándose dichas proposiciones, bajo 
sobre cerrado, que el proponente de
berá lacrar o precintan, debiendo ha- 
liarse escrito y  firmado por el h e la 
dor, en el anverso del sobre, lo si
guiente: “Proposición para optar a 1» 
subasta para la contratación de las 
obras adicionales de] Mercado de] 
Real” ; ‘ haciendo constar en el reversQ 
del mismo, y cruzando sus líneas de 
cierre, que se entrega intacto bajo fir
ma del presentador o representante 
legal del func onario que lo recibe y 
de los testigos que intervinieran, en 
caso de desearlo así el proponente.

Los.licitadores habrán de consignar 
en la Caja Genera} de Depósitos, en 
alguna' de sus sucursales o. en la Caja 
'Municipal, la cantdad de 10.310,75 
pesetas, en concepto de fianza provi
sional, a deposición del Presidente 
del Tribunal, cuya cant dad es el cin
co .por c euto del presupuesto de la 
obra.

La fianza definitiva que habrá de 
presentar el rematante será el 10 por 
100 del importo por el cual se com
promete a ejecutar las obras.

El plazo de ejecución de las obra? 
será de cuatro meses, a contar desde 
quince días naturales después de ha
berse notificado^ por escrito, al rema
tante que puede empezar la ejecución 
de aquéllas.

Los pagos del importe do las obras 
Se efectuarán en las cóndic'ones que 
indica «1 artículo 5.- del pliego de. 
condiciones económico-legales, y se
rán con cargo al presupuesto extra- 
ordihario aprobado para' las m smas.

Ei1 bastanteo de poderes podrá rea
lizarlo cualquiera de los letrados, con 
ejercicio en esta ciudad.

Los pliegos do condiciones y demás 
requ:sitos que forman parte del pro
yecto de obra estarán de manifies
to en la Sección de Fomento de la 
Secretaría dé este Ayuntam ento to
dos los días laborables, de nueve «  
trece-

Modelo de proposición

Don ■........... . habitante en ............. ,
calle ............. número ....... , enterado
de Us condic'ones de la subasta para 
las “Obras adicionales del Mercado 
del Real” , anunciado eñ el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO del día .......
y  “Boletín” de la provincia del día.--- 
conforme en todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo di
chas obras, con estricta sujec ón *
ellas, por la cantidad de ............ (en,
letra) pesetas, que deberán serle abo
nadas en la forma que se ind:ca en 
la condición quinta del pliego de con
diciones conómico-legales.

Asimismo se compromete a que la 
remuneración mínima que han de per
cibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría en estas obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraor
dinarias, no sean inferiores a los ti
pos fijados por los organismos, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. El 
contratista queda también obligado a 
cumplir todas las disposiciones vigen
tes relacionadas con la protección ¿ 
la Industria nacional.

Mdilla, 23 de octubre de 1940.-E1 
Alcalde (ilegble).*
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EXPLOTACION DE FERRO CARRILES  
POR EL ESTADO

Servicio de Material y Tracción
Provisión por concurso restringido de 

56 plazas de Peones de Talleres 
La Explotaoión de Ferrocarriles por el 

Establo, para proveer el 80 por 100 de 
las vacantes de Peones existentes en el 
Servicio de Material y Tracción (Talle
res), con arreglo a lo establecido en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 sobre provi
sión de plazas en la Administración del 
Estado, Provincia, Municipio y entida
des relacionadas con los servicios públi
cos^ entre Caballeros Mutilados de Gue
rra, ex combatientes, ex cautivos y per
sonas de las familias de las víctimas de la 
guerra, anuncia a concurso restringido 
las siguientes plazas :

Catorce para Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria.
' Veintiocho para ex combatientes que 
hayan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de Campana o reúnan las condicio 
nes que para su obtención se precisan.

Siete para ex cautivos de la Causa Na 
cional que hayan luchado con las armas 
por la misma ó que hayan sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos du 
rante más db tres meses, siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante su cautiverio.

Siete para los' huérfanos y otras per
sonas económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes aprobados no se cubriesen los 
cupos asignados anteriormente, se tras
pasarán las vacantes de unos cupos a 
otros, de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo cuarto de la expresada Ley, y 
si a pesar de ello quedaran todavía pla
zas sin cubrir, éstas se sumarán a las 
que corresponden al 20 por 100 de libre 
provisión. Por excepción, las plazas re
servadas a Caballeros Mutilados no se
rán traspasadas a otros cupos sin la auto
rización de la Dirección General del Cuer
po de Caballeros Mutilados de Guerra.

Dentro de los cupos dichos se otorgará 
preferencia a los aspirantes que obten
gan mejor puntuación en los ejercicios

del examen, y en igualdad de califica
ción el orden de preferencia entre los 
concursantes será el que señala el artícu
lo quinto de la mencionada Ley.

Los que obtengan éstas plazas ingresa-- 
rán en la Explotación con el cargo de 
Peones ordinarios de Talleres, y podrán 
ser destinados a. cualquiera de los 18 íe- 

.rrocamles que explota el Estado, donde 
convenga utilizar sus servicios. Percibi
rán el sueldo anual de dos mil quinientas 
cincuenta y cinco pesetas.

Para tomar parte en este concurso los 
aspirantes deberán tener más de dieciocho 
años, sin pasar de los treinta y cinco ei 
día 6 de diciembre próximo, fecha en qué 
terminará el plazo de presentación de ins
tancias y serán sometidos a reconoci
miento médico general y al especial de la 
visión preceptuado para el servicio'ferro
viario. Dicho reconocimiento se efectuará 
por los Médicos de esta Explotación en 
las siguientes cabeceras de líneas :

Murcia, Alcañiz, Lérida, Sevilla, V i
toria, Valdepeñas, Castro-Urdiales, Guer- 
nica, Cartagena, Castellón de la Plana, 
Ubeda, Linares, Granada, y en Madrid 
por el Médico Jefe del ferrocarril de Ma
drid a Almorox, ,Marqués de Cubas, 12, 
reconocimiento que ha de efectuar a 

. examen.
| Si se les declara físicamente útiles, ha

brán de presentarse a efectuar un examen 
en relación con las cuatro operaciones fun
damentales de la Aritmética y de lectura 
y escritura (copia).

Dicho examen se celebrará el día 20 de 
diciembre próximo, a las diez horas, en 
las Oficinas cabeceras de línea estableci
das en las siguientes poblaciones: Mur- 

• cia, Alcañiz, Sevilla, Lérida, Huelva, Vi- 
, toria, Valdepeñas Castro-Urdiales, Guer- 
I nica,' Cartagena, Castellón de la Plana,
¡ Uñares, Granada y Madrid.

Tanto los que no resulten totalmente 
útiles como los que no aprueben el exa
men antes referido, no serán admitidos 
al concurso.

Si después de resultar útiles obtuvie
sen la calificación de aprobado en el 
examen, antes referido, serán incluidos, *1 
reúnen las demás condiciones especial-' 
mente mencionadas en esta convocatoria, 
entre, los concursantes.

Caso de que como resultado del concur
so obtuvieran plaza, se les notificará por 
escrito la adjudicación de la misma* De 
todas formas, en los locales de las Ofi
cinas citadas anteriormente se expondrán 
al público en momento oportuno las re
laciones nominales de los admitidos 
la Explotación como tales obreros de ta
lleres.

Los Caballeros Mutilados que deseen 
tomar parte en este concurso deberán 
reunir las condiciones físicas que deter
mina la ficha número 1 de la colección 
oficial de esta Explotación.

Las dos plazas para obreros de talle
res ofrecidas a las Comisiones Provim 
cíales de Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria quedan incluidas en Jm
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catorce que se ofrecen por el presente
concurso.

Las instancias, dirigidas al Sr. Inge
niero Director de los Ferrocarriles Explo- 

v tados por el Estado, pqdrán entregarse 
en el Servicio de Personal de los Servicios 
Centrales, Carrera de San Jerónimo, 37, 
principal, Madrid, o remitirlas por correo 
certificado, bien entendido que, tanto en 
uno como en otro caso, sólo serán adini- 

k tidas las que véngan acompañadas de la 
documentación que á continuación se ex
presa. La presentación de las expresa
das solicitudes deberá hacerse en días la 

borab les  y durante las horas de nueve a 
doce, quedando bien-entendido que la ad 
misión de las mismas se cerrará el día 6 
de diciembre a las doce horas.

El jolazo señalado para la admisión de 
instancias no es aplicable a lbs Caballe
ros Mutilados, de acuerdo con su Regla
mento. Por tanto, harán sus peticiones 
por conducto de sus respectivas Comisio
nes Provinciales, las cuales las remitirán 
a e3ta Dirección. ;

La instancia se re integrará con póliza 
del Estado de 1,50 pesetas, y en ella se 
indicará la residencia y el domicilio del 
solicitante debiendo además entregarse 
un sello especial móvil de 0,25 pesetas 
cuando se solicite recibo de la recepción.

Para demostrar el derecho a concursar 
se acompañara a la instancia, según el 
caso, los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes penales, 

expedido por la Dirección General de P r i 
siones.

e) Certificado del Jefe del Puesto de 
la Guardia Civil donde resida el in tere
sado, acreditativo de su actuación en fa
vor de la Cansa Nacional antes y des
pués del Movimiento, y en especial de 
lá conducta seguida desde el 18 de j u 
lio de 1936. Esté certificado podrá ser 
reemplazado por otros dos expedidos por 
organizaciones, entidades o particulares 
solventes, siempre que figuren diligen
ciados con • reconocimiento de firmas.

d) Certificado de buena conducta ex
pedido por el Jefe  de la Unidad donde 
sirva o haya servido, o, en su defecto, 
por el Ayuntamiento  de la localidad don
de resida.

e) Documentación que acredite la con
dición del solicitante, es decir, el carác
te r con que concurre y su derecho a ser 
incluido en cualquiera de los cinco pri
meros grupos que determina el artículo 
tercero de la Ley de 25, de agosto de 
1939 antes citada.

f) Los ex combatientes deberán, ade
más. justica'r haber alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de la Campaña o que 
reúnen las condiciones que para su obten
ción se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa N a
cional demostrarán esta condición doeit 
mentalmente, aportando, además, elemen
tos probatorios de haber luchado con las 
armas por la misma, o haber sufrido p r i 

sión en las cárceles o campos rojos d u 
rante más de tres meses, acreditando 
igualmente su probada adhesión al Mo
vimiento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante  el cautiverio.

h) Los huérfanos u otras personas eco 
nómicamente dependientes de las víctimas 
nacionales de guerra y los asesinados por 
los rojos aportarán  cuantos documentos 
sean p re c i s o s 'p a ra ‘demostrar su aludida 
condición.

i) Certificado del tiempo servido en 
filas y en primera línea.

j) Certificado de*las recompensas que 
posea y de cuantos m ér i to s 'h a g a  cons
ta r  en la instancia.

k) Declaración ju rada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Estado 
o de las Corporaciones públicas de carác
te r local, o, si la* percibiera, el compro
miso de renunciar a ella previamente a 
la toma de posesión de su destino ferro 
viario,' quedando relevado de presentar 
este documento aquellos aspirantes excep 
tuados de incompatibilidad por el. Decre
to del Ministerio de Obras Públicas de 
27 de enero de 1933.

1) Declaración ju rada de no haber 
sido separado de ninguna Compañía de 
ferrocarriles.

m) \Tres fotografías recientes, '  ta m a
ño 3 por 3 centímetros, descubierto.

n) Cédula personal corriente.
La documentación antes reseñada, re in 

tegrada conforme a la Ley del Timbre, 
habrá de acompañarse a la instancia, sin 
que después de transcurrido el plazo ci
tado se señale ningún otro para comple
tarla.

La falta de alguno de los documentos 
reseña'dos producirá la exclusión del con
curso.

Una vez fallado el mismo, los aspiran
tes que no hayan obtenido plaza podrán 
re tirar su documentación en el Servicio 
de Personal.

Las instancias presentadas antes de /la 
fecha de esta convocatoria, y por consi
guiente sin ajustarse a las condiciones 
fijadas en la misma, no se tomarán en 
consideración ni surt irán efectos de nin
guna clase .

Madrid, 22 de octubre de 1940.—El In 
geniero Jefe Director, Alejandro Mendi- 
zábal Peña.

2.445-0

E X P LO TA C I O N  DE  F E R R O C A R R I L E S  
POR EL E S T ADO

/P rovisión  por concurso restringido  
de ciento sesenta y  ocho p lazas de 

obreros de distin tos oficios para el Servic io  de M aterial y  Tracción
La Explotación de Ferrocarriles por 

el Estado, a tenor de lo establecido en 
la Lev de 25 de agosto de 1939 (ROLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO- núme
ro 244) sobre la provisión de plazas entre 
mutilados, ex combatientes,  ex cautivos 
y personas de las familias de las vícti

mas de la guerra, anuncia a concurso 
restringido la provisión de 168 plazas de 
los distintos oficios de su Servicio de 
Material y Tracción en los 17 ferroca
rriles que explota el Estado, con arreglo 
a. la siguiente d ist r ibución :

Forjadores: mutilados, 6; ex comba
tientes, 12; ex cautivos, 3 ;  familias de 
víctimas, 3. Total, 24. *

T orneros : mutilados, 4 ;  ex combatien
tes, 8 ; ex cautivos, 2 ;  familias de víc
timas, 2. Total, 16.

Ajustadores: mutilados, .8; ex comba
tientes,  16; ex cautivos, 4; familias de 
víctimas, 4. Total,  32.

Caldereros: mutilados, 6 ;  ex comba
tientes, 12; ex cautivos, 3; familias, 3.
Tqtal, 24.

H oja la te ros : mutilados, 2 ;  ex comba
tientes, 4; ex cautivos, 1 ; familias de
víctimas, 1. Total, Ó.

Soldadores: mutilados, 2 ;  ex comba
tientes, 4 ;  ex cautivos, 1; familias de
víctimas, 1. Total,_8.

Carpinteros: mutilados, 4 ;  ex comba
tientes, 8 ;  ex cautivos, 2 ;  familias de
víctima^, 2. Total, 16.

P in to r e s : mutilados, 2 ;  ex combatien
tes, 4; ex cautivos, 1; familias de víc
timas, 1. Total, 8.

E lec tr ic istas: mutilados, 8 ;  ex comba
tientes, 16; ex cautivos, 4 ;  familias de
víctimas, '4. Total, 32.

El jornal mínimo de ingreso para to 
dos los oficios será el de tres mil ciento 
d o s  pesetas c o n f cincuenta céntimos 
(3.102,50), con la categoría de Especia
lista. Este personal se considerará en pe
ríodo de prueba, duran te  un tiempo no 

‘•superior a seis meses, terminado el cual,
• y previo examen de apti tud  correspon

diente, quedará clasificado con la catego
ría que en definitiva le corresponda, de 
acuerdo con el Reglamento para el T ra 
bajo en los Talleres y Servicio’ Eléctrico 
de 'los  Ferrocarriles del Estado, aprobado 
por Orden Ministerial de 18 de enero 
de 1940.

Podrán aspirar a estas plazas los Ca
balleros Mutilados por la Patr ia  ; los res
tantes ex combatientes que hayan alcan
zado, por lo menos, la Medalla de Cam
paña o- reúnan las condiciones que para 
su obtención se precisan ; los ex cau ti
vos por la Causa Nacional que hayan lu
chado con las armas por la misma o que 
hayan sufrido prisión en cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhe
sión al Movimiento desde su -iniciación 
y su lealtad al. mismo durante el cauti
verio, y los huérfanos y todas las per
sonas económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojovS.

Si por no existir número suficiente de 
aspirantes clasificados no se cubriesen los 
cupos asignados a cualquiera de los cua
tro grupos expresados, se traspasarán las 
vacantes de unos grupos a otros, de 
acuerdo con lo preceptuado en el a r 
tícelo cuarto de Ja expresada Ley, y si, a
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pesar de ello, quedaran todavía plazas sin 
cubrir, éstas se sumarán a las que co
rresponden al 20 por 100 de libre pro
visión no restringido.

Por excepción, las plazas reservadas a 
Caballeros Mutilados no serán traspasa
das a otros cupos sin la autorización de 
la Dirección General del Cuerpo de Caba
lleros Mutilados.

Dentro de los cupos citados se otorga
rá preferencia a los aspirantes que ob 
tengan m ejor puntuación en los ejercicios 
del examen, y  en igualdad de calificación, 
el orden de preferencia entre los con
cursantes será el que señala el artícu
lo quinto de Ja mencionada Ley.

Los que obtengan plaza, si los resul
tados de la prueba a que fueran some
tidos e  ̂ favorable-, podrán ser destinados 
a alguna de las siguientes líneas : Vasco- 
Navarro, Puebla de H íjar a Alcañiz, L é
rida a Balaguer, Castro-Urdiales a Tras- 
laviña, Madrid a A lm orox, Cartagena a 
Los Blancos, Murcia a Carayaca, Sevilla 

,.a Alcalá y Carmona, Amorebieta a Guer- 
nica y Pedernales, Granada a Sierra 
Nevada, Onda al Grao de Castellón, V a l
depeñas a Puertollano, Tranvías de Lina
res, Ferrocarril Eléctrico de La Loma y 

XHuelva a Ayam onte.
Quedarán sometidos a las mismas nor

mas y Reglamentos que todo el personal 
de la Explotación.

La prueba de aptitud dará comienzo el 
día 18 de diciembre próximo en los T a
lleres de las líneas de esta Explotación 
instalados en las siguientes localidades: 
V itoria, Alcañiz, Castro-Urdiales, Madrid 
(Estaeión de Goya), Cartagena, Murcia, 
Sevilla, Guernica, Granada, Castellón, 
Valdepeñas y Linares.

Para tomar parte en este concurso los 
aspirantes habrán de tener más de die
ciocho años de edad, sin pasar de los 
treinta y  cinco el día 4 de diciembre pró
ximo, fecha en que terminará el plazo 
de presentación de instancias.

Sufrirán reconocim iento medico general, 
especialmente de la vista, según lo pre
ceptuado para los distintos cargos. Este 
reconocim iento se llevará a efecto por 
médicos de la Explotación en las locali
dades que se han citado para efectuar 
la prueba de aptitud, y una vez decla
rados útiles físicamente, podrán pasar a 
efectuar la citada prueba de aptitud.

Quedarán eliminados todos aquellos 
que sean declarados inútiles por el Servi
cio M édico y  los que no efectúen la prue
ba profesional reglamentaria.

Los Caballeros Mutilados que deseen 
tomar parte en este concurso deberán 
reunir las condiciones físicas que deter
mina la ficha número 2 de la Colección 
Oficial de esta Explotación.

Las cinco plazas de Ayudante de Ta- 
11er, la de Ayudante de Central Eléctrica 
y  la. de V igilante de Líneas Aéreas, o fre
cidas, a las Comisiones Provinciales dé 
Caballeros M utilados de Guerra, quedan 
incluidas en el presente concurso.

Las instancias, dirigidas al Sr. Inge

niero Jefe Director de los Ferrocarriles 
Explotados por el Estado, podrán entre
garse* en el Servicio de Personal de los 
Servicios Centrales, Carrera de San Jeró
nimo, 37, principal, M adrid, o remitidas 
por correo certificado; bien entendido 
que, tanto en uno como en otro caso, 
sólo ,serán admitidas las que vengan 
acompañadas de la documentación que a 
continuación se expresa. La presentación 
de las expresadas solicitudes deberá ha
cerse en días laborables y durante las 
horas de nueve a doce, quedando bien 
entendido que la admisión de las mis
mas se cerrará el día 4 del diciem bre a 
las doce horas.

El plazo señalado para la admisión de 
instancias no es aplicable a los Caballé-- 
ros Mutilados, de acuerdo con su Regla
mento. Pqr tanto, harán sus peticiones 
por conducto de sus respectivas Comi
siones Provinciales, las cuales las rem i
tirán a esta D irección ..

La instancia se reintegrará con póliza 
del Estado de 1,50 pesetas, y  en ella se 
indicará la residencia y el dom icilio del 
solicitante, debiendo además entregarse 
un sello especial m óvil de 0,25 pesetas 
cuando se solicite - recibo de la recep
ción.

Para demostrar el derecho a concur
sar se acompañarán a la instancia, según 
el caso, los documentos siguientes:

a) Partida de nacimiento.
b) Certificado de antecedentes penales, 

expedido por la Dirección General de 
Prisiones.

c) Certificado del Jefe del Puesto de 
la Guardia Civil donde resida el interesa
do, acreditativo de su actuación en favor 
de la Causa Nacional, antes y después 
del M ovim iento, y  en especial de la con
ducta seguida desde el 18 de ju lio de 
1936. Este certificado podrá ser reempla
zado por otros dos expedidos por organi
zaciones, entidades o particulares sol
ventes, siempre qué figure diligenciado 
con reconocimiento de firma.

d) Certificado de buena conducta, ex 
pedido por el Jefe de la Unidad donde 
sirva o haya servido, o, en su defecto, 
por el Ayuntam iento de la localidad d on 
de resida.

e) Documentación que acredite la con
dición del solicitante, es decir, el ca
rácter con que concurre y su derecho a 
ser incluido en Cualquiera de los cinco 
primeros grupos que determina el artícu
lo tercero de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 antes citada.

f) Los ex combatientes deberán ade
más justicar haber alcanzado, por lo m o
nos, la Medalla de la Campaña, o que 
reúnen las condiciones que para su o b 
tención se precisan.

g) Los ex cautivos por la Causa N acio
nal demostrarán esta condición documen
talmente, aportando además elementos 
probatorios de haber luchado con las ar
mas por la misma o haber sufrido pri
sión en las cárceles o campos rojos' du
rante más de tres meses, acreditando

igualmente su probada adhesión al M o
vimiento desde su iniciación y  su lealtad 
al mismo durante, el cautiverio.

h) Los huérfanos u otras personas 
económicamente dependientes de las v íc
timas • nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos aportarán cuantos 
documentos sean precisos para demostrar 
su aludida condición.

i) Certificado del tiempo servido en 
filas y  en primera línea.

j) Certificado de las recompensas que 
posea y  de cuantos m éritos haga cona- 
tar en la instancia.

k) Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Esta
do o  de las Corporaciones públicas de 
carácter local, o, si la percibiera, el com 
promiso de renunciar a ella previamente 
a la toma de posesión de su destino fe 
rroviario, quedando relevado de presen
tar este documento aquellos aspirantes 
exceptuados de incom patibilidad por el 
Decreto del M inisterio de Obras Públicas 
de 27 de enero de 1933.

1) Declaración jurada de no haber sido 
separado de ninguna Compañía de Ferro
carriles.

m) Tres fotografías recientes, tamaño 
3 por 3 m entímetros, descubierto.

n) Cédula personal corriente.
La documentación antes reseñada, rein

tegrada conforme a la Ley del Tim bre, 
habrá de acompañarse a la instancia, sin 
que después de transcurrido el plazo ci
tado se señale ningún otro para com ple
tarla. La falta de alguno de los docum en
tos reseñados producirá la exclusión del 
concurso.

Una vez fallado el mismo, los aspi
rantes que no hayan obtenido plaza p o 
drán retirar su documentación en el Ser
vicio de Personal.

Las instancias presentadas antes de la 
fecha de esta convocatoria, y  por consi
guiente sin ajustarse a las condiciones 
fijadas en la misma, no se tomarán en con
sideración ni surtirán efectos de ningu
na clase.

M adrid, 22 de octubre de 1940.— El In 
geniero Jefe D irector, A lejandro M endi- 
zábal Peña.

2.444-0

M AN C O M U N ID A D  P R O V IN C IA L  IN
T E R IN SU L A R  DE SA N TA  CRUZ DE 

T E N E R IF E  
Bases para la provisión, mediante concur
so. de la plaza vacante de capellán del 
Sanatorio Psiquiátrico Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, dotada con el sueldo 

anual de 1.500 pesetas
Las publica el “Boletín Oficial” de 

la provincia número 106, cU 2 de 
septiembre último, y  quienes deseen 
obtener ejemplares de dicho número 
deberán dirigirse a la Administración 
del periódico de esta capital, calle de 
San Francisco, número 47.

La plaza Sq someterá, en su provi
sión, a la rotación prevista en efl
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apartado e) del artículo 9º  de la 
Orden del Ministerio de la Gober
nación de 30 de octubre de 1939.

S i no  hubiere concursantes de los 
m encionados en d ich o  artículo, qu e
d ará la  p laza p a ra  lo s  asp iran tes del 
tu m o  libré.

Se detalla también en las bases todo 
lo referente a las condiciones de los 
aspirantes, documentación justificativa 
de las mismas, preferencias y Tribu-, 
nal que ha de apreciar los respectivos 
méritos.

El plazo para la presentación de 
..instancias será de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la publi
cación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de 0C" 
tubre de 1940.—-El Secretario acciden
tal, E. López de Vergara.—V.- B - :  
el Presidente, J. E. Marrero 

2 .4 5 1 -0 ________________

JU N T A  SIN D ICA L D EL COLEGIO DE 
A G E N T E S  DE CAMBIO Y  BOLSA DE  

BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  S in d ica l, haciendo uso 
de las facu ltad es que le 'e s tá n  recono
cid as, en se s ió n c e le b ra d a  el d ía i i  leí 
corriente acordó ad m itir a  la  cpntra- 
tación pública e inc lu ir en la s  cotiza
ciones oficiales de esta  B o lsa  de C o 
m ercio, la s sigu ientes acciones, que 
han sido em itidas por la  Sociedad A n ó
nim a E léctrica  de B ilb ao , S . A ., dom i
c iliad a  en esta  v illa , en representación  
de su cap ital social 'ac tu a lm e n te  en 
c ircu lació n :

40.000 acciones preferen tes, núm e
ros i al 40.000, am bos inclu sive , de 25. 
pesetas nom inales, com pletam en te des
em b o lsad as, y  44.000 acciones ord in a
r ia s , núm eros. 40.001 al 80.000, am bos 
inclusive , igua lm en te de 25 pesetas 
nom inales cad a  u na, y lib erad a s, y  re
presentadas am bas c lases de acciones 
por resgu ard os provisionales nom in a
tivos.

L o  que se an un cia  a los señores in
term ed iarios y al público en gen eral 
para su conocim iento y efectos c o n s i
gu ientes,

B ilb ao , 17  de septiem bre de 104 0 .— 
El Secretario , Ja v ie r  A b a itu a .— V isto  
bueno E l ’ S ín d ico-P resid en te, F e rn vn  
de L eca n d a .

JU N T A  SIND ICAL D EL COLEGIO DE 
A G E N T E S  DE CAMBIO Y  BOLSA DE 

BILBAO

Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  S in d ica l, haciendo uso 
de las facu ltades que le están  recono
cidas, en sesión celebrada el d ía 1 1  de1 
corriente acordó ad m itir a la  cuntan.

tación pública e  in c lu ir en la s  cotiza
ciones o ficiales de esta  B o lsa  de C o 
m ercio , 2.400 acciones de 250 pesetas 
nom inales cad a  una, com pletam ente 
d esem bolsad as y con num eración  co
rre la tiv a  del 9.601 al 12.000, am bos in
clu sive , que han sido em itid as y  pues
tas en circu lación  por la  Socied ad 
A n ónim a T u bos F o r ja d o s , dom iciliada 
en esta  v illa , en representación  del a u 
m ento de su  cap ital socia l acordado 
por su C onsejo  de A d m in istración  con 
fech a 28 dé m arzo  del corrien te  año.

L o  qu e se  an un cia  a  los señores in
term ed iarios y  al público en general 
p ara  su conocim iento y efectos con si
gu ien tes.

B ilb ao , 17  de septiem bre de 194 0 .— 
E 4 Secre tario , J a v ie r  A b a itu a .— V isto  
bueno E l S ín d ico-P resid en te, F e rm ín  
de L eca n d a .

J U N T A  SIN D ICA L D EL  COLEGIO DE 
A G E N T E S  DE CAMBIO Y  BOLSA DE 

BILBAO
Admisión de valores a la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  S in d ica l, haciendo uso 
de la s  facu ltad es qpe le están  recono
c id as, en sesión celebrada el día de la 
fech a, «ha acordado ad m itir  a la  con
tratac ión  pública e  in c lu ir en la s  co
tizaciones oficiales de esta  B o lsa  d< 
Com ercio  4.000 acciones al portador, 
de 500 pesetas nom inales cad a una, 
com pletam ente desem bolsad as y con 
num eración  co rre lativa  del . 12 .0 0 1 a 1
16.000, am bos inclusive , em itid as por 
la  C o m p añ ía  E u sk a ld u n a  de C o n s
trucción y R ep aració n  de B u q u e s, do
m ic iliad a  en esta  v illa , y puestas en 
circulación  según acuerdo de su C o n 
sejo  de A d m in istración  de 26 de abril 
de 1928, y  que ju n tam en te  con las an 
teriorm ente em itidas a la  contratación 
oficial de esta  B o lsa  constituyen el 
pital social de la em isora actu alm en te  
en circu lación .

L o  que se an un cia a los señores in
term ed iarios y al público en general 
para  su conocim iento v efectos con si
gu ientes.

B ilb ao , 17  de septiem bre de íp-io.- 
FJ Secretario , Ja v ie r  A b a itu a .— V isto  
bueno E l S ín d ico -P res id en te ,. Ferm ín  
de L eca n d a .

J U N T A  SIND ICA L D EL COLEGIO DE 
A G E N T E S  DE CAMBIO Y  BOLSA DE 

BILBAO
Admisión de valores a la contratación

pública y cotización oficial en Bolsa

E sta  Ju n ta  S in d ica l, haciendo uso 
de la s  facu ltad es que le están  recono
cid as, en sesión celebrad a el d ía 1 1  del 
corriente acordó ad m itir a la  con tra
tación pública e inclu ir en las cotiza
ciones o ficiales de esta B o lsa  de C o
m ercio, 431 acciones, de 500 pesetas 
nom inales cada una, con num eración

corre lativa  del 3.590 al 4.020, am bos 
in c lu s iv e , que han sido p uestas en 
circulación por la  C om pañ ía V in íco la  
del N orte de E sp a ñ a , por acuerdo de 
su C onsejo  de A d m in istración  de fe 
cha 15  de ju lio  del año en curso y 
que ju ntam en te con las ya  an terio r
m ente ad m itid as a la cotización oficial 
en esta  B o lsa  de C om ercio , con stitu 
yen el cap ital social de la  em isora  a c 
tualm ente en circu lación .

L o  que se an un cia a los señores in
term ed iarios y  al rpúblico en gen era l 
para su conocim iento y efectos con si
gu ientes.

B ilb ao , 17  de septiem bre de 19 4 0 .— 
E l S ecretario , Ja v ie r  A b a itu a .— V isto  
bueno E l S ín d ico-P resid en te, Ferm ín  
de L eca n d a.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

Madrid 

H abiéndose extra v iad o  los re sg u a r
dos de depósitos núm eros T  A  146.269, 
T  A 2 1 1 .3 5 2 ,  T  A 87.580, T  A 139.984,'
T  A  146.296, T  A 203.880, T  A * i7 b .7 i5 ,
T  A  166.933, X  A  188 .435, T  A  203.865,
T  A 102 .575 , T A  10 2 .573 , T  A  145.668,
T  A . T  A 102 .574 , T  A  2 15 .8 3 7 , 
T  9 5 0 -4 3 3 . T  A  3.860, T  925 .522 , 
T  873.205, T  883.336 , T  A 247.875, 
T  A 24 5 .22 1, T  A 273.768, T  A 227.386, 
T  A  273.776, T  A 252 ,0 9 1, T  A 102.576 , 
T  A 2 1 1 .3 5 7 ,  T  A  227J383, T  \  2 7 3 .7 7 1, 
T  A  2 73 .7 7 3 , de pesetas nom inales 
500, 5.000, 4.500, 5.000, 1.000, 10.000.
5.000, 9.000, 10.000, 5.000, 3.500,
1.000, 5.000, 500, 1.000, 1.000, 2.000,
1.000 , 1.500, 1.000, 8.000, 7.000,
10 .500, 10.000, 8.000, 5.000, 7.500,
5.000, 5.000, 1.500, 1.500 en Am orti- 
zable 5 por. 100 1926 los tres prim eros, 
A m ortizable 4,50 por 100 1928 los io s  
sigu ien tes, A m ortizable 5 por 100 1929 
los cuatro  sigu ien tes, A m ortizab le 5 
por 100 1927 sin im puesto los seis 
s igu ien tes, en E x terio r  4 por 100 los 
cinco sigu ien tes, obligaciones T esoro  
3 ,50  por 100 23-10-935, obligaciones 
T esp ro  4 por 100 25-4-935, o b ligac io 
nes T esoro  4,50 por 100 2 7 -11-9 34 , 
ob ligaciones Zona Protectorado M a
rruecos 6 poi. 100, cédulas B an co  de 
C rédito  Local 6 por 100, obligaciones 
•Unión E léctrica  M ad rileñ a, A m ortiza- 
ble, 5 por 100 1927 sin im puesto, cé
dulas B anco  C rédito  L ocal 6 por 100, 
cédulas B an co  C rédito  L o ca l 6 por 
100, ob ligaciones A yu ntam iento  M a
drid 19 3 1 E n sa n ch e, E m p réstito  V illa  
M adrid ^931, expedidos en este E sta - 

-blecim iento en 10 octubre 1928, 17  10 
viem bre 19 3 1 , 2 d iciem bre 1926, i~
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julio 1928, 10 septiembre 1928, 27 m a
yo 1931, 14 enero 1930,. 16 julio 1929, 
28 julio 1930, 27 mayo 1931, 13 ab.*:l 
j 927> ! '3 abril 1927, 5 octubre 1928, 
13 abril 1927, 27 lebrero 1932, 9 m ar
zo 1922, O septiembre 1923, 26 marzo, 
1921, 3 junio. 1919, 1 octubre 1919, 
6 febrero 1934, 18 diciembre 1933 
agosto 1935, 14 noviembre 1932, 28 
agosto 1935 11 may °  J934» *3 abril 
]927, l 7 noviembre 1931, 14 noviem
bre 1932, 28 agosto 1935 y 28* agos; 
1935, a favor de don Rafael Bermud 
Suriano y Flóréz-Estrada, se anunOia 
al público por primera vez para que 
el que se crea con derecho a re J a 
mar lo verifique dentro del plazo de 
un -mes, a contar desde la publicando 
del presente anuncio, que se inserta 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y dos diarios de esta capital, 
según determinan los artículos cua: ¿o 

,y 41 del Reglamento vigente de e^t'1 
Banco,' -advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de terce
r o , ‘ se expedirá el correspondiente <lu 
plicado de dichos resguardos, anulan
do los primitivos y quedando/el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 28 de septiembre de 1940.— 
El Vicesecretario general, E m i l i o  
Méndez.

5.284-X-P

S OC I ED A D  V A L E N C I A N A  DE E L EC
T R I C I D A D

 V a l e n c i a
Cuarta relación

En virtud de lo que dispone el ar
tículo cuarto de la Ley de primen* 
de junio de 1939 sobre declaración de 
nulidad y expedición 'de duplicados 

i de títulos al portador que hayan sid ) 
sustraídos, se publica a continuación 
la cuarta relación de las denuncias 
recibidas hasta la fecha al amparo uo 
la referida Ley relativas a los títulos 
emitidos por esta Compañía.

Emisión de 31 de diciembre de 1919. 
de 500 pesetas al 5 por 100.— Por do
ña María de lx Milagro Rodríguez de 
'Valcárcel y León, condesa viuda de 
Torrefiel.* Cuatro obligaciones, núme
ros 5.713 al 5-7 ' 6:

ESta Sociedad advierte a quienes 
pueda interesar que si en el término 
de tres meses, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, no le hubiese sido notificada la 
existencia de oposición, procederá a 
remitir los expedientes al Juzgado-, a 
los. efectos de la autorización necesa
ria para la anulación de los títulos co
rrespondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

Valencia, 21 de octubre de 1940.— 
La  Dirección. *

1.4.Q0-X-P

HI ELO SECO,  A P L I C A C I ON E S  G E N E
R A L E S  D E L  FRIO,  S. A.

San Sebastián
Ju n ta  general extraordinaria

De -acuerdo, con lo establecido en 
el artículo 24-y 25 en su párrafo final 
de los Estatuios Sociales, se convoca, 
con carácter de urgencia, a Junta ge
neral extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio so
cial de San Sebastián, en la calle Ver- 
gara, 23, primero, el día 4 de noviem- 

! bre de 1940, a ^ s  dieciséis horas, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Estimar la urgencia de la pre
sente convocatoria.

2.° One el Consejo se explique 
ante la Asamblea eñ cnanto a las dis
posiciones que ha tomado para im
pulsar las actividades de la Sociedad 
en concordancia con el objeto de su 
creación y someter ésta '.al voto de la 
Junta.

3.0. Discutir y someter al voto de 
la Junta cuatro proposiciones que f o- 
drán presentar los accionistas, siendo 
tres presentadas por los solicitadores 
de la convocatoria y una por los res- 
tantés accionistas.

, P a r a 1 concurrir a esta Junta, los se
ñores accionistas deberán consignar 
en el domicilio social, antes citado, 
dos días antes, por lo menos, del se
ñalado para la reunión, los títulos de 
sus • acciones o los resguardos de su 
depósito en cualquier establecimiento 
bancario de E sp añ a . '

En caso de no poderse celebrar esta 
Junta por no haberse depositado su
ficiente número de acciones o por 
falta de concurrencia dé accionistas, 
la reunión se celebrará, en segunda 
convocatoria, tres días más tarde, en 
el mismo lugar y hora designados.

San Sebastián, a 23 de-octubre de 
T 94 0 . — El Director gerente, Manuel 
Uría Martínez.

5.287-X-P

ASOCIACION CI VIL D E  A N T I G UO S  
O BL I G A C I ON I S TA S  D E L  F E R R O C A
RRI L M A D R I D - A R A G O N ,  CON G A
R A N T I A D E L  S E C U N D A R I O  O R U S C O-

A LOCEN

Madrid

Se convoca a los tenedores de 'ant i
guas obligaciones del Ferrocarril Ma- 
drid-Aragón, con garantía del secun-. 
darlo Orusco-Alocén, a- Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará e1 
día 20 del mes de noviembre, 'a las 
diecisiete horas, en el local sito en la 
Plaza de los Donados, número 3, piso 
tercero, con , arreglo a los Estatutos 
de la Asociación.

Si no hubiere número suficiente de 
asociados, se celebrará la Junta, en 
segunda convocatoria, uní hora más 
tarde, en el mismo local, cualquiera 
que sea el número de los asistentes, 
para tratar de los siguientes asuntos!

Primero. Examen y aprobación de 
•cuentas rendidas por los señores Re
presentantes de la Asociación. \

Segundo. Aprobación de la pro
puesta de los señores Representantes 
sobre reparto de intereses a los títu
los y amortización correspondiente a 
los años 1935 al 1940.

Tercero. Información de la situa
ción actual del resguardo propiedad 
de la Asociación y del contrato pen
diente sobre el mismo.

Cuarto. Designación o reelección 
de nuevos ■ Representantes de la Aso
ciación.

Las  proposiciones y cuentas estarán 
a disposición de los asociados en el 
local indicado durante ocho días antes 
de la celebración de la Junta, de ocho 
a nueve .de la tarde.

Para tener derecho de asistencia 
la Junta será preciso que los poseedo
res- de títulos de participación (anti
guos obligacionistas) depositen en 
cualquiera de los Bancos inscritos en 
la Comisaría de la Banca los corres
pondientes títulos, presentando el opor
tuno certificado de dicho depósito an
tes del día 20. .

Los asociados que no puedan acu
dir personalmente, pueden delegar su 
representación en otro asociado, me
diante carta en que así se exprese, y 
presentación del resguardo de depó
sito.

Madrid, 20 de octubre de T940.— Los 
Representantes.

5,303-X-P

S O CI E D A D  E X P L O T A D O R A  DE  F E
R R OC A R R I L E S  Y T R A N V I A S

En cumplimiento de la Ley de pn* 
mero de junio, de 1939, se pone en 
conocimiento del público que ha sido 
denunciada a esta Sociedad la des
aparición de sus obligadones 6 m r  
100, emisión del 24 de octubre J e  
1923, números 10.041 al 00.

Si en el término de tres meses dec- 
de la inserción en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , no se notifica 
a esta Sociedad la existencia de ooo- 
sición, se procederá a solicitar del 
Juzgado autorización para fá anula
ción denlos títulos correspondientes y 
expedición de los oportunos dupli
cados.

5 .291-X-P
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

LAS PALMAS

Edicto
Don César Botella Calandre, Juez 

Instructor de la Comandancia Mi
litar de M arina de Las Palm as. 
H ago saber: Que acreditada la pér

dida del nombramiento de Patrón de 
Tráfico interior de este puerto núme
ro 79 y  libreta de inscripción m aríti
m a de Felipe Padilla Santana, folio 
164/1931, de esta capital, se declaran 
nulos y sin ningún valor dichos docu- 

. mentos, ipcurrierido en responsabili
dad la persona que los posea y no 
los entregara a las Autoridades de 
Marina.

Las Palmas,, 31 de mayo de 1940.—  
César Botella.

1.127-A J

CHINCHON
Don Braulio Rodríguez y Ortiz de 

Zárate, Juez Municipal suplente de 
esta ciudad, en funciones de Pri
m era Instancia de la m isma y su 
partido.
H ago saber! Que en este Juzgado 

se instruye el expediente1 prevenido en 
el artículo 307 de la Lev Hipotecaria, 
en relación con el 409 del Reglam en
to, a  instancia de don Jesús Murciano 
Lasso de la Vega, en concepto de hijo 
del fallecido don Jesús Murciano Mo
reno, Registrador de la Propiedad que 
fué- de este partido, que ha servido 
los Registros de Torrecilla de .Cam e
ros, Cangas, O lvera, Murías dé Pa
redes, Arcos de la Frontera, Manresa 
y, últimamente, el ‘de Chinchón, y se 
anuncia por medio de este edicto er 
tres publicaciones sucesivas de tres 
meses de plazo cada una, siendo esta 
la  prim era, la devolución de. la fian
za que tiene constituida, a fin de que 
todos aquellos que tuvieran alguna 
acción que deducir contra dicho señor 
Registrador presenten la oportuna re
clamación en este Juzgado, bajo aper
cibimiento de que si no lo verificar 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar

Chinchón, 22 de octubre de 1940.—  
E l  Juez, Braulio Rpdríguez.— El Se
cretario, P. H ., Eduardo Pimentel. 

1.126-A J
TORTOSA

 Don José Vaquer Sacanell-a, Aboga
do, Juez Municipal en funciones Je 
Prim era Instancia de la ciudad de 
Tortosa y su partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado se instruve 
expediente gubernativo para la devo
lución de la fianza que constituyó pa

ra responder, del cargo el que fué Re
gistrador de la Propiedad de este par
tido don Roque Pesqueira Crespo, 
quien durante su carrera desempeñó, 
además, los Registros de Guinzo de 
L im ia, Villam artín de Valdeorras, 
Egea de los Caballeros, Valencia ríe 
Don Juan, Puenteáreas, Vajls y T a 
m isa ,1 y, a los efectos del artículo 409 
del Reglam ento de la Ley Hipoteca
ria, se ha acordado expedir el presen
te edicto por tercera y última vez, a 
fin de que todos aquellos que tuvie
ren alguna acción que deducir con
tra* el nombrado Registrador presen
ten la oportuna reclamación ante es
te Juzgado dentro del plazo de tres 
meses.

Dado en Tortosa,^ a dieciséis de 
octubre de mil novecientos cuarenia. 
El Juez, José Vaquer.— El Secretario 
Judicial, Ramón Clemente.

1.124-A J 
LIRIA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Jue.z de Primera Instancia de esta 
ciudad, en providencia de este día, re
caída en incidente sobre declaración 
de pobreza de Dolores Martínez Co- 
tanda, para litigar ton otros y Angel 
Cantó Cotanda, sobre liquidación de 
Sociedad civil, se emplaza al referido 
demandado por medio de la presente, 
cuyo paradero se ignora, a fin de que 
dentro de nueve días comparezca v 
conteste la demanda ante este Juzga
do,1 sito en la plaza del Caudillo, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Liria, 14 de octubre de 1940.— El 
Secretario judicial, Francisco Coloma.
, 1.122-A. J.

TETUAN

 Edicto
Don Eugenio Mora Regil, Juez de Pri

mera Instancia de esta ciudad y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a cuantas personas se con
sideren con derecho a heredar los bie
nes dejados por el legionario Amós 
Esteban Alonso, hijo de Enrique y de 
Teodora, natural de Cam agüey (Cuba), 
avecindado en Madrid, de veinticuatro 
años de edad, de estado soltero, de 
profesión peletero, que falleció en el 
Hospital Militar de Badajoz el día 22 
de m ayo de 1937, las que comparece
rán ante este Juzgado, sito en la pla
za Ben Azus, dentro del término de 
veinte días, a reclamar en forma di
cha herencia, bajo apercibimiento le
gal si no lo verifican por segundo lla 
mamiento.

Pues así lo tengo acordado en el ex
pediente de abintestato número 106 del 
corriente a ñ o ; entendiéndose que el 
término antes dicho empezará a correr 
y contarse desde el siguiente día al er

que el presénte sea inserto en los pe
riódicos oficiales.

Dado en Tetuán a 10 de octubre 
de 1940.— El Juez, Eugenio M ora.— El 
Secretario, Juan Fernández.
. 1.134-A. j .

TETUAN

Edicto
Don Eugenio Mora Regil, Juez de Pri- . 

mera Instancia de esta ciudad y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto se cita, llam a 

y emplaza a cuantas personas se con
sideren con derecho a heredar los bie
nes dejados por el legionario Juan 
Fernández, hijo de Manuel y de M a
ría, natural del Brasil, avecindado’ e j  , 
el Brasil,-de treinta y un años de edad^ 
soltero, de profesión camarero, ,que fa
lleció. en el Hospital de Cáceres él 
día 17 de mayo de 1937, las que com
parecerán ante este Juzgado, sito er • 
la plaza Ben Azus, dentro del término 
de veinte días, a reclamar en forma 
dicha herencia, bajo apercibimiento 
legal si no lo. verifican por ser segundo 
llamamiento.

Pues así lo tengo acordado en el ex
pediente de abintestato número 107 dei 
corriente a ñ o ; entendiéndose que el 
término antes dicho empezará a correr 
y contarse desde el siguiente d ía 'a l cu 
que el presénte sea inserto en los pe
riódicos oficiales.

Dado 'en Tetuán. a 10 de octubre 
de 1940.— El Juez, Eugenio M ora.— El 
Secretario, Juan Fernández. 

i .* 33-A. J.
MADRID

Edicto
Se anuncia la muerte, bajo testa

mento ineficaz, por haberla premuert > 
el heredero instituido, y sin dejar des
cendientes, ascendientes ni colaterales 
conocidos, de doña María Esteban 
Amorós, n atu ral de Madrid, hija legí
tima de don Esteban Esteban Lato- 
rre y de doña Gabina Amorós Ureste, 
que falleció en Madrid en 30 de junio 
de 1938, en su domicilio, Carrera d* 
San Jerónimo, 36, en estado de viuda, 
a los setenta años de edad, y se llama 
a los que se crean con derecho a su 
herencia para que comparezcan a re
clamarlo en el término de treinta días 
ante este Juzgado de Primera Instan
cia número 1, Decano, de esta capital, 
donde Sé tramitan de oficio, en virtud 
de solicitud del señqr Abogado del Es
taco, las diligencias de prevención de 
abintestato de la indicáda señora.

Dado en Madrid a 7 de octubre 
TQ40.— El Juez, Antonio de.Santiago. 
El Secretario. P. D ., Manuel Leira.. 

1.131-A. J.


